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Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 014-2020-GG- 
PERPG/GR.MOQ de fecha 14 de enero de 2020 se aprobó el Plan Anual de Contrataciones para el año 
fiscal 2020, del Proyecto Especial Regional Pasto Grande. 

_ Que, Informe Nº 171-2020-CJZM-EA-OADM/PERPG/GR.MOQ, de 
fecha 09 de marzo del 2020, Solicita inclusión mediante la 1 ra Modificación al Plan Anual de Contrataciones 
P.A.C., conforme se detalla enel siguiente cuadro: 

~~ºft4t,. Que, asimismo, el numeral 7.6.1 de la Directiva N° 002-2019-0SCE/CD ¡;, º 0 ""1.." del Plan Anual de Contrataciones, establece que el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado Jt e, ¡,.. l en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones. 

~O' Que, el numeral 7.6.2 de la citada norma señala que toda modificación 
"'------ del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o 

el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la modificación del PAC. En el caso que se 
modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar 
los procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la información 
prevista en el formato publicado en el portal web del SEACE. 

CONSIDERANDO: Que, el Proyecto Especial Regional Pasto Grande, 
es un organismo creado por D.S. Nº 024-87-MIPRE, como órgano desconcentrado del INADE por D.S. Nº 
033-2003-VIVIENDA, es transferido al Gobierno Regional de Moquegua, incorporándose a su estructura 
orgánica por Ordenanza Regional Nº 004-2004-CR/GRM y a través de la R.ER Nº 018-2005 de fecha 12 
de enero del 2005, se crea la unidad Ejecutora 002 Proyecto Especial Regional Pasto Grande y a través 
del Articulo 83-aº del ROF del Gobierno Regional Moquegua, se le confiere autonomía económica, técnica, 
administrativa y financiera, dentro del pliego del Gobierno Regional Moquegua. 

Que, la ley Nº 302252 "Ley de Contrataciones del Estado", así como su 
reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado por el Decreto Supremo N° 
344-2018-EF, modificado por el D.S. Nº 377-2019- EF y Directiva Nº 002-2019-0SCE/CD- Plan Anual de 
Contrataciones cuya finalidad es uniformizar criterios para la planificación de las contrataciones de bienes, 

~~· ··,. - . ._ servicios y obras en el Plan Anual de Contrataciones bajo el enfoque de gestión por resultados que permita 
~l B" · \ el cumplimiento de los fines públicos. 
E EfE DE 6fiCIMA ~ 
~ CIÓl'I , , , 
~ PREsu ,,, ¡ Que, sobre el particular, el numeral 6.2 del articulo 6 del Reglamento 
~ ,s,00u ,¡,..,f' de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D. S. N° 344-2018-EF, modificado por el D.S. Nº 

377-2019- EF, establece que el Plan Anual de Contrataciones puede ser modificado en cualquier momento 
durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones. 

VISTO: Resolución de Gerencia General Nº 014-2020-GG- 
PERPG/GR.MOQ, Informe Nº 171-2020-CJZM-EA-OADM/PERPG/GR.MOQ, Informe Nº 221-2020-0ADM- 
PERPG/GR.MOQ, Memorándum Nº 286-2020-GG-PERPG/GR.MOQ, la Gerencia General del PERPG 
deriva el presente a la Oficina de Asesoría Jurídica para la proyección de Resolución de Aprobación de la 
Primera Modificación al Plan Anual de Contrataciones. 

Fecha 01 de abril del 2020 

EL GERENTE GENERAL DEL PROYECTO ESPECIAL REGIONAL PASTO GRANDE 

Nº 133-2020-GG-PERPG/GR. MOQ 

~,l =,·. · --- --···,i. @aso[udón de Gerencia General "" iMOQUEGUA :L\f' 'j "::I 
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ARTICULO TERCERO: DISPONER que la oficina de Administración 
proceda a la publicación de la presente Resolución en el portal institucional del Proyecto Especial Regional 
Pasto Grande (www.pastogrande.gob.pe). 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que la Oficina de Abastecimientos 
proceda a la publicación de la presente Resolución a través del Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado - SEACE. 

- PIIOtFi?mrrrros DE sat(qÓH AINCWIR ,: 

MEA. 
FfOIA 

mM U5UAIM 11POIIE OIIIET01)E iA DISClll'CJON D(,I.OS TIPODE FUBmiDt: VAIDII 
Mfl'A 

_,.,,.~ 
/flllOUeYO MOCIDIMIENJO CQlffRAlAOON IIIENl?S.A CX>NIIATM MOENDA FINANCIAMIENTO ESllMAOO u. 

cbNvoam:IRrA 
- 

AMPLIACION SERVICIO DE ALQUILER DE 
DE LA CARGADOR ORUGA 

FRONTERA ADJUDICACION SOBRE LLANTAS, RECURSOS 
S/96,000.00 1 SERVICIO 1- Soles 0012 MARZO AGRICOLA DE SIMPLIFICADA MAQUINA SECA INCLUYE ORDINARIOS 

LAS LOMAS OPERADOR A TODO 
DE ILO COSTO 

Que, en ese orden de ideas, el artículo 08 del Manual de Organización 
y Funciones de la entidad - establece que el Gerente General es la máxima autoridad administrativa y su 
representante legal. 

Que, mediante Memorándum Nº 286-2020-GG-PERPG/GR.MOQ, de 
fecha 12 de marzo del 2020, la Gerencia General del PERPG deriva el presente a la Oficina de Asesoría 
Jurídica para la proyección de Resolución de Aprobación de la Primera Modificación al Pal Anual de 
Contrataciones. 

Que, con Informe Nº 221-2020-0ADM-PERPG/GR.MOQ, de fecha 10 
de marzo se remite la 1ra Modificación del Plan Anual de Contrataciones- PAC. 

J ~~IENTOS 0€-s&ECOÓN A ..O.U. 

"' ~ - FK>M 
11POÓE ot.l(TO~LA DESCi.ODN DEI.OS '1W'ODE F\IElfreOC v.uoa NIYISTA'MIA nat - ~19ffl> CONTMTADON -A: CDN'l"MTAII ..,_ fllllloNCIN,llBIITO miM-,oc> 

META LA 
Jl"M)VECTO 

CONVOCATOIIIA 

r - 
AMPLIACION SERVICIO DE ALQUILER DE 

DE LA CARGADOR ORUGA 
FRONTERA ADJUOICACION SOBRE LLANTAS, 

1 • Soles 
RECURSOS S/96,000,00 1 SERVICIO 0012 MARZO AGRICOLADE SIMPLIFICADA MAQUINA SECA INCLUYE ORDINARIOS 

LAS LOMAS OPERADOR A to Do 
DE ILO COSTO 

01 de abril del 2020 Fecha 

Nº 133-2020-GG·PERPG/GR.MOQ 

... 
~~ ~so{ución áe qerencia qenera{ 

Que, en mérito a la Resolución Ejecutiva Regional Nº 205-2019- 
GR/MOQ y de conformidad con lo establecido en los literales b) y 1) del artículo 15º del Manual de 
Operaciones del PERPG, aprobado por Resolución Ejecutiva Regional N° 817-2010-GR.MOQ, ~=~H.,~n:.~ rdante con el literal 1) del articulo 09 del Manual de Organización y Funciones del PERPG. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Primera Modificación del Plan 
Anual de Contrataciones del Proyecto Especial Regional Pasto Grande 'para el año fiscal 2020; 
INCLUYENDO la siguiente contratación: 
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ARTICULO CUARTO: REMITIR, copia de la presente Resolución a la 
,;--'" i:.• ~ Oficina de Administración, Gerencia de Infraestructura, Gerencia de Proyectos y Desarrollo Agrícola, 

;-:~ Vº ~~~\ Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de Presupuesto y Planificación, Oficina de Control Institucional y i ASES A ~)1 Oficina de Abastecimientos para su conocimiento y fines. 
"';,. JU 1 .':;h 

~- ·~vt:G' .;J/ REGISTRES E COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
--:-:::-=;::;" 

01 de abril del 2020 Fecha 

Nº 133-2020-GG~PERPG/GR.MOQ 

''°' IÍ~áuE.GDA <R§so[ución de qerencia qenera[ 


